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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01941/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto Hacendario del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto Hacendario del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Se solicita el listado de las personas re evaluadas durante el mes de diciembre del 2018 y enero 2019 en la Norma Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal”

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”
II.  Respuesta del Sujeto Obligado.

El doce de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 

“…
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 6, 8, 11, 12, 15, 16, 17, 21, 22 y 45 fracciones II, IV y V; 121, 122, 124 y 132, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 4, 7, 15, 16, 17, 53 fracciones II, IV, V, y VI, 150, 151 y 152, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito señalar que este Sujeto Obligado es competente para conocer la petición formulada. Archivo adjunto: Respuesta 16…”

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó un archivo en formato pdf denominado Respuesta_16.pdf, el cual en su parte medular señala lo siguiente:

Al respecto, en la XCII Sesión Ordinaria del Consejo Directivo en su modalidad de Comisión Permanente, se registró el siguiente Acuerdo:

Acuerdo: IHAEM/CP-725-92-19. El Consejo Directivo del Instituto Hacendaría del Estado de México, en su modalidad de Comisión Permanente, autoriza a la Vocal Ejecutivo para que en los casos de fuerza mayor o imputables a /os sistemas informático de la institución o equivalentes, se reprogramen y/o repongan los procesos de evaluación y/o reevaluación, respetando los trámites administrativos ejecutados y reconociendo los pagos efectuadosr como un derecho de los candidatos. En los casos de reposición de evaluaciones y/o reevaluaciones por causa de fuerza mayor o imputables a los sistemas informáticos de la institución o equivalentes, se reprogramen las fechas de estos procesos. Ello incluye las reposiciones que se realizaron los días 27 y 28 de diciembre de 2018 para los candidatos a certificarse en la norma "Ejecución de las Atribuciones de los Organismos Internos de Control en la Administración Pública Municipal."

Finalmente, es importante señalar, que con fundamento en el 40 fracción 111 del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, establece que en las Sesiones de Trabajo Ordinarias de los Órganos de Gobierno se dará: Lectura, aprobación y firma en su caso, del acta de la sesión anterior, por consecuencia se tendrá firmada el Acta en la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 01941/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“No se presentó el listado de las personas re evaluadas”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Solo proporcionan un acuerdo que nada tiene que ver con la lista de las personas re evaluadas que se solicitó” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01941/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Instituto Hacendario del Estado de México, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El dos de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado emitido por la Unidad de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, en el cual señaló lo siguiente:

“…
Por lo anterior, y a fin de dar debida respuesta, el IHAEM:
•	Informó al recurrente el Acuerdo: IHAEM/CP-725-92-19, en consecuencia, de que durante el periodo del 1 de diciembre al 31 de enero no realizó procesos de revaluaciones en la Norma Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal.
•	Al respecto, cabe precisar que, la revaluación en proceso de certificación debe ser entendida como las oportunidades para presentar nuevamente la evaluación en cada proceso de certificación, en los casos específicos como resultado de su evaluación el juicio de competencia "Aún no competente". Este proceso genera un costo bajo el concepto de: (cantidad) unidad(es) revaluadas.
•	Por otra parte, la reposición o reprogramación, significa la asignación de una nueva fecha en los casos en que el candidato se vea impedido a continuar o concluir el proceso de evaluación y/o revaluación, de conformidad al Acuerdo citado: "... en los casos de fuerza mayor o imputables a los sistemas informáticos de la institución o equivalentes ... , respetando los trámites administrativos ejecutados y reconociendo los pagos efectuados, como un derecho de los candidatos."
…
Sin menoscabo de aclarar que al solicitante se le informó, de manera fundada y motivada, la solicitud de información, conforme a lo siguiente: 
PRIMERO.- Este Sujeto Obligado no realizó procesos de revaluaciones en la Norma Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal, del periodo 1 de diciembre de 2018 al 31 de enero de 2019. 
SEGUNDO.- Con relación a las razones o motivos de la inconformidad del Recurso de Revisión 01941/INFOEM/IP/RR/2019, por las que el solicitante señala "So/o proporcionan un acuerdo que nada tiene que ver con la lista de las personas re evaluadas que se solicitó", me permito señalar que esto obedece a que el listado de las personas revaluadas no obra en los archivos del Sujeto Obligado, porque no se llevaron a cabo revaluaciones.
…
Derivado de lo anterior, es notoria la confusión al considerar que el Acuerdo IHAEM/CP-725-92-19 registrado por la máxima autoridad de este Organismo, en la XCII Sesión Ordinaria del Consejo Directivo en su modalidad de Comisión Permanente de este Sujeto Obligado, no guarda relación con el requerimiento de información, debido a que en el mismo se señala que durante el mes de diciembre de 2018 y enero de 2019 solo se realizaron reposiciones. Lo cual se informó puntualmente al solicitante con la finalidad de evitar confusiones y a manera de aclaración.

d) Vista de Informe Justificado: El once de abril del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete  de mayo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de Ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al Particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:




C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado manifestó claramente que no realizó procesos de revaluaciones en la Norma Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal, del periodo comprendido del primero de diciembre de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El Particular solicitó al Instituto Hacendario del Estado de México un listado de las personas re evaluadas durante el mes de diciembre del dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve en la Norma Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal

En respuesta, el Sujeto Obligado, indicó que en la XCII Sesión Ordinaria del Consejo Directivo en su modalidad de Comisión Permanente, se registró el Acuerdo IHAEM/CP-725-92-19 por medio del cual el Consejo Directivo del Instituto Hacendario del Estado de México autorizó a la Vocal Ejecutivo para que en casos de fuerza mayor o imputables a los sistemas informáticos se reprogramen y/o repongan los procesos de evaluación y/o reevaluación, en el que se incluyen las reposiciones que se realizaron los días 27 y 28 de diciembre de 2018 para los candidatos a certificarse en la norma “Ejecución de las Atribuciones de los Organismos Internos de Control en la Administración Pública Municipal.”

Situación por la cual el Recurrente se inconformó argumentando que no le proporcionaron el listado de las personas reevaluadas, además de manifestar como motivos de inconformidad que le proporcionaron un acuerdo que no tiene que ver con la lista de las personas reevaluadas que solicitó.

En las manifestaciones enviadas por el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, complemento su respuesta primigenia, debido a que señaló de forma clara y precisa no haber realizado procesos de revaluaciones en la Norma Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal, del periodo comprendido entre el primero de diciembre de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.

Al aportar dichas manifestaciones mediante Informe Justificado fue puesto a la vista del Particular para que realizará las manifestaciones que en derecho conviniera; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron ningún tipo de manifestación adicional por su parte.

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, se limitó a señalar el Acuerdo por el que se autorizó la reprogramación de los procesos de evaluación y/o reevaluación, sin señalar si se había realizado alguna en la fecha señalada por el Particular, sin embargo, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante Informe Justificado, el Sujeto Obligado amplió su respuesta y señaló de manera clara y precisa no haber realizado procesos de reevaluación en la Norma Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal, del periodo comprendido entre el primero de diciembre de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.

En este sentido se considera que la repuesta del Sujeto Obligado, constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherentes a los procesos de reevaluación en la Norma Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal, del periodo comprendido entre el primero de diciembre de dos mil dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.

Así, al tratarse de un hecho negativo, es evidente que este no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Aunado a lo anterior, resulta conveniente precisar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, completó su respuesta en la que de forma clara y precisa refirió no haber generado la información solicitada por el Particular, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 01941/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 01941/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01941/INFOEM/IP/RR/2019.
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